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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

71 ORUSCO DE TAJUÑA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial adoptado por
el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 31 de julio de 2025, de la ordenanza
municipal reguladora de la tenencia responsable y del bienestar animal, cuyo texto íntegro
se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el ar-
tículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA RESPONSABLE  
Y DEL BIENESTAR ANIMAL 

PREÁMBULO 

La aprobación de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el 
bienestar de los animales supone un hito en la materia, cuyo objetivo es implementar mecanismos 
legales con el fin de fomentar la protección animal y prevenir el alto grado de abandono de 
animales en nuestro país, estableciendo un marco común en todo el territorio español, implicando 
a los poderes públicos y a la ciudadanía en el respeto a todos los animales. 

 
La Ley atribuye un papel fundamental a las Entidades Locales para hacer efectivas las 

previsiones de la Ley por lo que resulta necesario aprobar o actualizar la Ordenanza municipal de 
protección y bienestar animal. 

 
Con esta norma se pretende conseguir no solo la protección y bienestar de los animales 

sino también una convivencia equilibrada, pacífica y cordial entre los ciudadanos poseedores y/o 
propietarios de animales y los que no. Igualmente pretende evitar todo tipo de riesgos, tanto para 
la salud de las personas y/o de los animales y la protección del medio ambiente. Y también 
reivindica la función social de los animales, tanto desde el punto de vista de compañía, como de 
seguridad emocional, asistencial y/o terapéutica, en algunos casos. 

 
En los sucesivos artículos de esta ordenanza se regularán, entre otras cuestiones, las 

condiciones generales de tenencia de los animales, las condiciones sanitarias y de seguridad, las 
actividades comerciales o de servicios relacionadas con ellos, y las interrelaciones entre las 
personas y los animales domésticos o las colonias felinas existentes en el término municipal de 
Orusco de Tajuña. 
 

Todo ello viene a justificar la adecuación de esta Ordenanza a los principios de buena 
regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas; estos son los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad, transparencia y eficiencia. 

 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. Objeto 

 
La presente ordenanza tiene por objeto complementar el marco legal establecido por la 

normativa comunitaria y la legislación estatal y autonómica en materia de protección animal con el 
establecimiento de la normativa derivada de las competencias municipales que regulará la 
protección de los animales, así como la convivencia de los mismos con los ciudadanos en el 
término municipal de Orusco de Tajuña. 
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ARTÍCULO 2. Marco normativo 

 
La presente Ordenanza se dicta dentro del marco competencial de los artículos 7 y 25 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de la Ley 7/2023, de 28 
de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales, y en concordancia con la 
calificación jurídica de los animales como seres sintientes por la Ley 17/2021, de 15 de diciembre, 
de modificación del Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre el 
régimen jurídico de los animales. 

 
Se exceptúan del ámbito de aplicación de la presente ordenanza, de acuerdo con el 

artículo 1.3 de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los 
animales: 

 
a) Los animales utilizados en los espectáculos taurinos. 
b) Los animales de producción. 
c) Los animales criados, mantenidos y utilizados en experimentación y otros fines 

científicos. 
d) Los animales silvestres. 
e) Los animales utilizados en actividades específicas (las deportivas reconocidas por el 

Consejo Superior de Deportes, las aves de cetrería, los perros pastores y de guarda del 
ganado) así como los utilizados en actividades profesionales realizadas conjuntamente con 
su responsable en un entorno profesional o laboral, como los perros de rescate, animales 
de compañía utilizados en intervenciones asistidas o los animales de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad o de las Fuerzas Armadas. Igualmente quedarán excluidos los 
perros de caza, rehalas y animales auxiliares de caza.  

 
ARTÍCULO 3. Principios rectores 
 

Esta ordenanza se regirá por los siguientes principios básicos: 

a) Garantizar el máximo nivel de protección y bienestar de los animales. 
b) Garantizar una tenencia responsable. 
c) Evitar situaciones de maltrato y/o crueldad para los animales, tanto de forma activa 

como de forma pasiva u omisiva, que pueda generarles cualquier tipo de sufrimiento 
físico y/o psíquico. 

d) Fomentar la participación ciudadana en la defensa y protección de los animales. 
e) Preservar las debidas condiciones de salubridad y seguridad para el entorno municipal. 
f) Garantizar la correcta convivencia entre ciudadanos tenedores de animales y aquellos 

que no lo son. 
 

ARTÍCULO 4. Definiciones 
 
A los efectos de esta Ordenanza se aplicarán las siguientes definiciones incluidas en el artículo 

3 de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales:  
 
a) Animal de compañía: animal doméstico o silvestre en cautividad, mantenido por el 

ser humano, principalmente en el hogar, siempre que se pueda tener en buenas 
condiciones de bienestar que respeten sus necesidades etológicas, pueda adaptarse 
a la cautividad y que su tenencia no tenga como destino su consumo o el 
aprovechamiento de sus producciones o cualquier uso industrial o cualquier otro fin 
comercial o lucrativo y que, en el caso de los animales silvestres su especie esté 
incluida en el listado positivo de animales de compañía. En todo caso perros, gatos y 
hurones, independientemente del fin al que se destinen o del lugar en el que habiten o 
del que procedan, serán considerados animales de compañía. Los animales de 
producción sólo se considerarán animales de compañía en el supuesto de que, 
perdiendo su fin productivo, el propietario decidiera inscribirlo como animal de 
compañía en el Registro de Animales de Compañía. 

b) Animal doméstico: todo aquel incluido en la definición de la Ley 8/2003, de 24 de 
abril, de Sanidad Animal.  Dicha Ley, en su artículo 3, apartado 4, establece que son 
Animales domésticos: aquellos animales de compañía pertenecientes a especies que 
críe y posea tradicional y habitualmente el hombre, con el fin de vivir en domesticidad 
en el hogar, así como los de acompañamiento, conducción y ayuda de personas 
ciegas o con deficiencia visual grave o severa. 
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c) Animal abandonado: todo animal incluido en el ámbito de aplicación de la  Ley 
7/2023, de 28 de marzo , que vaga sin el acompañamiento o supervisión de persona 
alguna, estando o no identificado su origen o persona titular o responsable y no 
habiendo sido comunicada o denunciada su desaparición en la forma y plazos 
establecidos. Asimismo, serán considerados animales abandonados aquellos que 
permanezcan atados o en el interior de un recinto o finca sin ser atendidos en sus 
necesidades básicas por la persona titular o responsable, y todos aquellos que no 
fueren recogidos por sus titulares o responsables de los centros de recogida en el 
plazo establecido, así como de las residencias, centros veterinarios u otros 
establecimientos similares en los que los hubieran depositado previamente. Se 
exceptúan de esta categoría los gatos comunitarios pertenecientes a colonias felinas. 

d) Animal desamparado: todo aquel que dentro del ámbito de la Ley 7/2023, de 28 de 
marzo e, independientemente de su origen o especie, se encuentre en una situación 
de indefensión o enfermedad sin recibir atención o auxilio. 

e) Animal extraviado: todo aquel dentro del ámbito de la Ley 7/2023, de 28 de marzo 
que, estando identificado o bien sin identificar, vaga sin destino y sin control, siempre 
que sus titulares o responsables hayan comunicado su extravío o pérdida en la forma 
y plazo establecidos a la autoridad competente. 

f) Animal identificado: aquel que porta el sistema de identificación establecido 
reglamentariamente para su especie por las autoridades competentes y que se 
encuentra dado de alta en el registro correspondiente. 

g) Animal utilizado en actividades específicas: aquellos animales de compañía que se 
dedican a una actividad o cometido concreto, como las aves de cetrería, los perros 
pastores y de guarda del ganado o los perros y hurones utilizados en actividades 
cinegéticas. 

h) Animal utilizado en actividades profesionales: aquellos animales de compañía que 
se dedican a una actividad o cometido concreto realizado juntamente con su 
responsable en un entorno profesional o laboral, como los perros de rescate, animales 
de compañía utilizados en intervenciones asistidas o los animales de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad o de las Fuerzas Armadas. 

i) Bienestar animal: estado físico y mental de un animal en relación con las condiciones 
en que vive y muere, en los términos definidos por la Organización Mundial de 
Sanidad Animal. 

j) Casa de acogida: domicilio particular que, en colaboración formalizada con una 
administración pública, centro de protección animal o entidad de protección animal, 
mantiene animales abandonados o extraviados, desamparados o intervenidos para su 
custodia provisional, garantizando el cuidado, atención y mantenimiento en buenas 
condiciones higiénico-sanitarias. 

k) Centro de protección animal: establecimiento para el alojamiento y cuidado de los 
animales extraviados, abandonados, desamparados o incautados, sean de titularidad 
pública o privada, dotado de la infraestructura adecuada para su atención y de las 
autorizaciones legalmente aplicables. 

l) CER: método de gestión que incluye la captura, esterilización y retorno de gatos 
comunitarios a través de medios no lesivos para los animales. 

m) Colonia felina: a los efectos de esta ley y de su protección y control poblacional, se 
considera colonia felina a un grupo de gatos de la especie Felis catus, que viven en 
estado de libertad o semilibertad, que no pueden ser abordados o mantenidos con 
facilidad por los seres humanos debido a su bajo o nulo grado de socialización, pero 
que desarrollan su vida en torno a estos para su subsistencia. 

n) Criador/a registrado/a: persona responsable de la actividad de la cría e inscrita en el 
Registro de Criadores de Animales de Compañía. 

o) Cuidador/a de colonia felina: persona, debidamente autorizada, que atiende a los 
gatos pertenecientes a una colonia, siguiendo un método de gestión de colonias 
felinas, sin que pueda considerarse persona titular o responsable de los gatos de la 
misma. 

p) Entidades de protección animal: aquellas entidades sin ánimo de lucro, que 
desarrollen cualquier actividad de cuidado, rescate, rehabilitación, búsqueda de 
adopción de animales, gestión de colonias felinas, concienciación en tenencia 
responsable o defensa jurídica de los animales, inscritas en el Registro de entidades 
de protección animal de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 

q) Esterilización: método clínico practicado por profesionales veterinarios colegiados 
por el cual se realiza una intervención quirúrgica o medicamentosa sobre el animal 
con el objetivo de evitar su capacidad reproductora. 
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r) Fauna urbana: todo animal vertebrado que pertenece a una especie sinantrópica y 
que, sin tener propietario o responsable conocido, vive compartiendo territorio con 
las personas, en los núcleos urbanos de ciudades y pueblos. 

s) Gato comunitario: a los efectos de esta ley y de su protección y control poblacional, 
se considera gato comunitario a aquel individuo de la especie Felis catus, que vive 
en libertad, pero vinculado a un territorio y que no puede ser abordado o mantenido 
con facilidad por los seres humanos debido a su bajo o nulo grado de socialización, 
pero que desarrolla su vida en torno a estos para su subsistencia. 

t) Gato merodeador: aquel gato que sale sin supervisión al exterior del hogar de su titular. 
u) Gestión de colonias felinas: procedimiento normalizado, acorde al desarrollo 

reglamentario establecido por la administración competente, mediante el cual un 
grupo de gatos comunitarios no adoptables, son alimentados, censados y sometidos 
a un programa sanitario y de control poblacional CER, controlando la llegada de 
nuevos individuos. 

v) Maltrato: cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, que cause dolor, 
sufrimiento o lesión a un animal y perjudique su salud, o provoque su muerte, 
cuando no esté legalmente amparada. 

w) Eutanasia: muerte provocada a un animal por medio de valoración e intervención 
veterinaria y métodos clínicos no crueles e indoloros, con el objetivo de evitarle un 
sufrimiento inútil que es consecuencia de un padecimiento severo y continuado sin 
posibilidad de cura, certificado por veterinarios. 

x) Persona responsable: aquella persona física o jurídica que sin ser titular se encuentre, 
de forma circunstancial o permanente, al cuidado, guarda o custodia del animal. 

y) Perro de asistencia: el que tras superar un proceso de selección ha finalizado su 
adiestramiento en una entidad especializada y oficialmente reconocida u homologada por 
la administración competente, con la adquisición de las aptitudes necesarias para dar 
servicio y asistencia a personas con discapacidad, así como perros de aviso o perros 
para asistencia a personas con trastorno del espectro autista. 

z) Perro potencialmente peligrosos (PPP): Para la definición de animal potencialmente 
peligroso se estará a lo dispuesto a lo establecido en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 
sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, Real 
Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre, el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, que la desarrolla y su aplicación 
en la Comunidad de Madrid mediante el Decreto 30/2003, de 13 de marzo, y aquellas 
normas posteriores que las modifiquen, desarrollen, sustituyan o deroguen. 

aa) Persona titular: la que figure como tal en los registros oficiales constituidos para las 
distintas especies. 

bb) Profesional de comportamiento animal: veterinario o persona cualificada o acreditada 
a su cargo o bajo su responsabilidad, cuyo desempeño profesional esté relacionado con 
el adiestramiento, la educación o la modificación de conducta de animales. 

cc) Protección animal: conjunto de normas y actuaciones orientadas a amparar, 
favorecer y defender a los animales. 

dd) Tenencia responsable: conjunto de obligaciones y condiciones que debe asumir la 
persona titular o responsable de un animal para asegurar la protección y bienestar 
de los animales conforme a sus necesidades etológicas y fisiológicas. 

ee) Adopción de animales: transmisión de la titularidad de animales abandonados, 
desamparados o decomisados, realizada por un centro de protección animal o 
entidad de protección animal en favor de un tercero, formalizada como tal a través 
del correspondiente contrato, en los términos dispuestos en la presente ley. 

ff) Zonas de Ocio Canino (ZOC): Espacios delimitados y cerrados, reservados para el 
esparcimiento y ocio de los perros, donde éstos podrán permanecer sueltos bajo 
vigilancia y responsabilidad de sus propietarios.   

 

TÍTULO II. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA TENENCIA DE ANIMALES 

ARTÍCULO 5. Obligaciones generales con respecto a los animales de compañía y silvestres 
en cautividad. 

 
Las obligaciones generales con respecto a los animales de compañía y silvestres en 

cautividad son las siguientes: 

a) Todas las personas están obligadas a tratar a los animales conforme a su condición de 
seres sintientes. 
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b) Los titulares o personas que convivan con animales de compañía tienen el deber de 
protegerlos, así como la obligación de cumplir lo previsto en la presente ley y en la 
normativa que la desarrolle, y en particular mantenerlos integrados en el núcleo 
familiar, siempre que sea posible por su especie, en buen estado de salud e higiene. 

c) Los animales que, por razones incompatibles con su calidad de vida tamaño o 
características de su especie, no puedan convivir en el núcleo familiar, deberán 
disponer de un alojamiento adecuado, con habitáculos acordes a sus dimensiones y 
que los protejan de las inclemencias del tiempo, en buenas condiciones higiénico-
sanitarias de forma que se facilite un ambiente en el que puedan desarrollar las 
características propias de su especie y raza; en el caso de animales gregarios se les 
procurará la compañía que precisen. 

d) Adoptar las medidas necesarias para evitar que su tenencia o circulación ocasione 
molestias, peligros, amenazas o daños a las personas, otros animales o a las cosas. 

e) Adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 
animales de compañía. La cría sólo podrá ser llevada a cabo por personas 
responsables de la actividad de la cría de animales de compañía inscritas como tales 
en el correspondiente Registro. 

f) Evitar que los animales depositen sus excrementos y orines en lugares de paso 
habitual de otras personas, como fachadas, puertas o entradas a establecimientos, 
procediendo en todo caso a la retirada o limpieza de aquéllos con productos 
biodegradables. 

g) Facilitarles los controles y tratamientos veterinarios establecidos como obligatorios por 
las administraciones públicas. 

h) En el caso de los animales de compañía que, por sus características y especie, vivan 
de forma permanente en jaulas, acuarios, terrarios y similares, deberán contar con 
espacios adecuados en tamaño, naturalización y enriquecimiento ambiental para su 
tenencia. Las condiciones para cada especie se desarrollarán reglamentariamente. 

i) Superar la formación en tenencia responsable reglamentada para cada especie de 
animal de compañía. 

j) Identificar mediante microchip y proceder a la esterilización quirúrgica de todos los 
gatos antes de los seis meses de edad salvo aquellos inscritos en el registro de 
identificación como reproductores y a nombre de un criador registrado en el Registro 
de Criadores de Animales de Compañía. 

k) Comunicar a la administración competente y a su titular, la retirada del cadáver de un 
animal de compañía identificado. 

l) La baja de un animal de compañía por muerte deberá ir acompañada del documento 
que acredite que fue incinerado o enterrado por una empresa reconocida oficialmente 
para la realización de dichas actividades, haciendo constar el número de identificación 
del animal fallecido y el nombre y apellidos de su responsable o, en su defecto, que 
quede constancia en las bases de datos de la empresa que se ocupó del cadáver. En 
caso de imposibilidad de recuperar el cadáver, se deberá documentar adecuadamente. 

 

ARTÍCULO 6. Animales de compañía en espacios abiertos 
 
En el caso de animales de compañía que deban alojarse en espacios abiertos, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, sus titulares o responsables deberán adoptar las 
siguientes medidas: 

a) Utilizar estancias que protejan a los animales de las inclemencias del tiempo. 
b) Situar las estancias de tal forma que no estén expuestos directamente, de forma 

prolongada, a la radiación solar, la lluvia o frío extremo. 
c) Emplear estancias acordes a las dimensiones y necesidades fisiológicas del animal. 
d) Garantizar a los animales acceso a bebida y alimentación, así como adecuadas 

condiciones higiénico-sanitarias. 

Los lugares y espacios privados en que se desenvuelven habitualmente los perros que 
fueran calificados como de manejo especial o perros potencialmente peligrosos (PPP) deberán 
disponer de condiciones de seguridad suficientes para evitar fugas o posibles agresiones. Se 
tendrán en cuenta las obligaciones y prohibiciones generales establecidas en los artículos 24 a 28 
de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. 
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ARTÍCULO 7. Condiciones Previas para la Tenencia de Animales 

 
La tenencia de animales en general estará condicionada por los siguientes requisitos a 

cumplir por parte de sus propietarios o poseedores: 
 
a) Reunir las condiciones de higiene, sanitarias y de bienestar adecuadas para su 

custodia, manejo y trato, así como para evitar riesgos sanitarios y molestias al 
vecindario. 

b) Mantener a los animales bajo condiciones de control y seguridad suficientes para 
evitar su fuga o que se produzcan situaciones de peligro para las personas, otros 
animales, y para sí mismos. 

c) Prestar las atenciones veterinarias necesarias para garantizar un óptimo estado de 
salud físico y psicológico del animal. 

d) Disponer de las debidas autorizaciones administrativas y cumplir con las obligaciones 
sanitarias y de seguridad según establezcan la legislación y autoridades competentes. 

e) Disponer de un espacio físico adecuado que garantice poder cumplir con estas 
condiciones de tenencia. 

 

ARTÍCULO 8. Perro potencialmente peligroso (PPP) 

 
A efectos de esta ordenanza los perros potencialmente peligrosos se regirán por el REAL  

DECRETO 287/ 2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. (BOE 
núm. 74 de 27 de marzo de 2002). 

a) Pit Bull Terrier. 
b) Staffordshire Bull Terrier. 
c) American Staffodshire Terrier. 
d) Rottweiler. 
e) Dogo Argentino. 
f) Fila Brasileiro. 
g) Tosa Inu. 
h) Akita Inu. 
 
Todos los animales potencialmente peligrosos pertenecientes a la especie canina deberán 

estar identificados mediante un «microchip». 
 
Los perros afectados por la presente disposición tienen todas o la mayoría de las 

características siguientes: 
 
a) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor y 

resistencia. 
b) Marcado carácter y gran valor. 
c) Pelo corto. 
d) Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50 y 

70 centímetros y peso superior a 20 kg. 
e) Cabeza voluminosa, cuboidea, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas 

musculosas y abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y 
profunda. 

f) Cuello ancho, musculoso y corto. 
g) Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y corto. 
h) Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy 

musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo moderado. 
 
Deberán adoptarse las medidas de seguridad siguientes. 
 
a) La presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios públicos 

exigirá que la persona que los conduzca y controle lleve consigo la licencia 
administrativa a que se refiere el artículo 3 de este Real Decreto, así como 
certificación acreditativa de la inscripción del animal en el Registro Municipal de 
animales potencialmente peligrosos. 

b) Los animales de la especie canina potencialmente peligrosos, en lugares y espacios 
públicos, deberán llevar obligatoriamente bozal apropiado para la tipología racial de 
cada animal. 
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c) Igualmente, los perros potencialmente peligrosos en lugares y espacios públicos 
deberán ser conducidos y controlados con cadena o correa no extensible de menos 
de 2 metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros por persona. 

d) Los animales potencialmente peligrosos, que se encuentran en una finca, casa de 
campo, chalet, parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado, habrán de 
estar atados, a no ser que se disponga de habitáculo con la superficie, altura y 
adecuado cerramiento, para proteger a las personas o animales que accedan o se 
acerquen a estos lugares. 

e) Los criadores, adiestradores y comerciantes de animales potencialmente peligrosos 
habrán de disponer de instalaciones y medios adecuados para su tenencia. 

f) La sustracción o pérdida del animal habrá de ser comunicada por su titular al responsable 
del Registro Municipal de animales potencialmente peligrosos en el plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas desde que tenga conocimiento de esos hechos. 

 

ARTÍCULO 9. Condiciones Mínimas de Custodia y Trato 

1. El propietario y/o poseedor de animales debe mantenerlos en óptimas condiciones 
higiénico-sanitarias, de bienestar y de seguridad, conforme a las necesidades físicas y etológicas 
propias de su especie. 

2. En concreto, debe garantizarles como mínimo, lo siguiente: 

a)  Dar un trato conforme a su condición de seres sintientes, mantenerlos en buenas 
condiciones higiénico-sanitarias, bajo la supervisión, control y cuidados suficientes, 
suministrarles una alimentación e hidratación equilibrada y saludable para su normal 
desarrollo, proporcionarles instalaciones limpias, desinfectadas y desinsectadas. 

b)  Garantizar que las instalaciones sean higiénicas, de acuerdo con sus necesidades 
etológicas y fisiológicas, con protección frente a las inclemencias climatológicas, 
asegurando que dispongan del espacio, ventilación, humedad, temperatura, luz y 
cobijo adecuado para evitarles sufrimientos y satisfacer sus necesidades vitales y su 
bienestar. Dichas instalaciones o refugios serán construidos con materiales aislantes 
(frío/calor), deberán estar techados y contar como mínimo con tres paramentos 
verticales con tamaño que permita estar de pie, girarse y tumbarse en su interior. 

c)  Proporcionar el ejercicio necesario, así como una atención y manejo acordes con las 
necesidades de cada animal. 

d)  Ejercer la adecuada vigilancia y poner los medios adecuados para evitar su huida. 
e)  Colaborar con la autoridad competente y poner a su disposición cuanta documentación le 

fuese requerida y sea obligatoria, en cada caso, incluida la obtención de datos y 
antecedentes precisos. 

f)  Todas aquellas personas titulares o responsables de animales, responsables de centros de 
cría o venta de animales de compañía, residencias de animales o asociaciones de 
protección y defensa de animales, así como profesionales de la veterinaria, están 
obligadas a colaborar con la autoridad municipal si así fueran requeridos en lo relacionado 
con el cumplimiento de lo establecido en la presente ordenanza. 

g)  Dotarles de identificación, de acuerdo con lo establecido en la normativa autonómica, 
en la presente Ordenanza y en cualquier otra norma aplicable. Además, se deberá 
efectuar la inscripción del animal en los registros y censos que en cada caso 
correspondan, así como portar las identificaciones que se determinen, según lo 
dispuesto en esta Ordenanza y en la normativa vigente. 

h)  La persona titular de un animal sujeto a censo o registro, o persona autorizada, deberá 
denunciar o comunicar a la Policía Local o autoridad competente, en su caso, su pérdida, 
extravío o robo en un plazo máximo de 48 horas. La falta de comunicación dentro del plazo 
señalado será considerada como abandono, salvo prueba en contrario. 

i)  Cuidar por un adecuado transporte en vehículos particulares o públicos cuando 
estuviera permitido, cumpliendo la normativa vigente de aplicación, garantizando la 
seguridad vial y el bienestar de los animales durante el transporte. 

j)  Proporcionar a los animales aquellos tratamientos preventivos que fueran declarados 
obligatorios para su bienestar, para la protección de la salud pública o la sanidad 
animal, así como cualquier otro tipo de tratamiento veterinario preventivo, paliativo o 
curativo que sea esencial para garantizar un buen estado sanitario. 

k)  Comunicar la muerte del animal registrado, en el plazo máximo de siete días hábiles, al 
registro de identificación de animales correspondiente, adjuntando certificado expedido por un 
veterinario donde conste si presenta o no signos de violencia. 

l)  Se limita la tenencia de animales de compañía (perros, gatos y/o hurones) a un máximo de 
cinco en el mismo domicilio, siempre que las condiciones de su alojamiento así lo permitan. 
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La unidad municipal competente podrá autorizar un número superior de animales cuando 
se cumplan los requisitos higiénicos sanitarios y normativos vigentes, así como la 
inexistencia de situación alguna de peligro o de incomodidad, para el vecindario, o para el 
propio animal u otros animales. 

m)  Las personas propietarias de inmuebles o solares adoptarán las medidas necesarias 
y/o requeridas con el objeto de evitar la proliferación de especies animales en base a 
la normativa vigente de control poblacional. 

n)  Ante el conocimiento, accidente o hallazgo de cualquier animal de compañía en 
situación de desamparo y/o malherido, si su titular o responsable no se encontrara 
presente o estuviera imposibilitado para hacerse cargo de ellos, la/s persona/s 
implicada/s, procederán de la siguiente manera: 

1. Se deberá comunicar dicho hallazgo, situación o accidente a la Policía Local y/o 
autoridad competente para establecer las actuaciones o protocolos pertinentes. En 
ningún caso se les privará de auxilio o atención. 

2. Si el animal es trasladado a un servicio veterinario o Centro de Acogida de 
Animales de Logroño, igualmente se deberá comunicar la actuación a la Policía 
Local o autoridad competente para establecer el protocolo correspondiente. 

ñ)  En caso de animales en desamparo y/o heridos pertenecientes a fauna silvestre protegida 
se comunicará su hallazgo a la Policía Local y/o a los servicios competentes de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja para su custodia y/ o actuaciones establecidas. 

o) En caso de animales que sean considerados en situación de desamparo por la 
autoridad competente, sus titulares o responsables, podrán realizar los trámites 
pertinentes normativos a través de los servicios sociales municipales según protocolo 
establecido. 

 

ARTÍCULO 10. Prohibiciones 

Quedan prohibidas aquellas prácticas con animales señaladas en la Ley 7/2023, de 28 de 
marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. Las consecuencias de su 
incumplimiento y sus correspondientes sanciones serán las establecidas en dicha ley. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, quedan expresamente prohibidas las 
siguientes actividades sobre los animales de compañía: 

a) Su sacrificio, salvo por motivos de seguridad de las personas o animales o de existencia de 
riesgo para la salud pública debidamente justificado por la autoridad competente. 

b) Se prohíbe expresamente el sacrificio en los centros de protección animal, ya sean 
públicos o privados, clínicas veterinarias y núcleos zoológicos en general por 
cuestiones económicas, de sobrepoblación, carencia de plazas, imposibilidad de hallar 
adoptante en un plazo determinado, abandono del responsable legal, vejez, 
enfermedad o lesión con posibilidad de tratamiento, ya sea paliativo o curativo, por 
problemas de comportamiento que puedan ser reconducidos, así como por cualquier 
otra causa asimilable a las anteriormente citadas. 

c) La eutanasia solamente estará justificada bajo criterio y control veterinario con el único fin 
de evitar el sufrimiento por causas no recuperables que comprometa seriamente la calidad 
de vida del animal y que como tal ha de ser acreditado y certificado por profesional 
veterinario colegiado. El procedimiento de eutanasia se realizará por personal veterinario 
colegiado o perteneciente a alguna Administración Pública con métodos que garanticen la 
condición humanitaria, admitidos por las disposiciones legales aplicables. 

d) Practicarles todo tipo de mutilación o modificaciones corporales permanentes; se 
exceptúan de esta prohibición los sistemas de identificación mediante marcaje en la 
oreja de gatos comunitarios y las precisas por necesidad terapéutica para garantizar su 
salud o para limitar o anular su capacidad reproductiva, sin que pueda servir de 
justificación un motivo funcional o estético de cualquier tipo, y que deberá ser acreditada 
mediante informe de un profesional veterinario colegiado o perteneciente a alguna 
administración pública, del que quedará constancia en el registro de identificación 
correspondiente. 

e) Utilizarlos en peleas o su adiestramiento en el desarrollo de esta práctica u otras 
similares, así como instigar la agresión a otros animales de compañía o personas 
fuera del ámbito de actividades regladas. 

f) Mantenerlos atados o deambulando por espacios públicos sin la supervisión 
presencial por parte de la persona responsable de su cuidado y comportamiento. 

g) Mantener de forma habitual a perros y gatos en terrazas, balcones, azoteas, trasteros, 
sótanos, patios y similares o vehículos. 
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h) ���Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha. 
i) La puesta en libertad o introducción en el medio natural de animales de cualquier 

especie de animal de compañía que se desarrolla en la presente ley salvo los 
incluidos en programas de reintroducción. 

j) La eliminación de cadáveres de animales de compañía sin comprobar su 
identificación, cuando ésta sea obligatoria. 

k) Dejar sin supervisión a cualquier animal de compañía durante más de tres días 
consecutivos; en el caso de la especie canina, este plazo no podrá ser superior a 
veinticuatro horas consecutivas. 

l) Llevar a cabo actuaciones o prácticas de selección genética que conlleven 
problemas o alteraciones graves en la salud del animal. 

m) La cría comercial de cualquier especie de animal de compañía, así como cualquier 
tipo de cría de animales cuya identificación individual sea obligatoria por la normativa 
vigente, por criadores no inscritos en el Registro de Criadores de Animales de 
Compañía. 

n) La comercialización de perros, gatos y hurones en tiendas de animales, así como su 
exhibición y exposición al público con fines comerciales. Perros, gatos y hurones 
solo podrán venderse desde criadores registrados. 

o) La comercialización, donación o entrega en adopción de animales no identificados y 
registrados previamente a nombre del transmitente conforme a los métodos de 
identificación aplicables según la normativa vigente. 

p) Emplear animales de compañía para el consumo humano. 
q) Se prohíbe el uso de cualquier herramienta de manejo que pueda causar lesiones al 

animal, en particular collares eléctricos, de impulsos, de castigo o de ahogo. 
r) Maltratarlos o agredirlos físicamente, así como someterlos a trato negligente o 

cualquier práctica que les pueda producir sufrimientos, daños físicos o psicológicos u 
ocasionar su muerte. 

s) Usar métodos y herramientas invasivas que causen daños y sufrimientos a los 
animales, sin perjuicio de los tratamientos veterinarios realizados por profesionales 
veterinarios colegiados y otras excepciones que se establezcan 
reglamentariamente. 

t) Abandonarlos intencionadamente en espacios cerrados o abiertos, especialmente en 
el medio natural donde pueden ocasionar daños posteriores por asilvestramiento o 
por su condición de especies exóticas potencialmente invasoras. 

u) Dejar animales sueltos o en condiciones de causar daños en lugares públicos o 
privados de acceso público especialmente en los parques nacionales, cañadas 
donde pastan rebaños o animales u otros espacios naturales protegidos donde 
puedan causar daños a las personas, al ganado o al medio natural. 

v) Utilizarlos en espectáculos públicos o actividades artísticas turísticas o 
publicitarias, que les causen angustia, dolor o sufrimiento, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el título IV, y, en todo caso, en atracciones mecánicas o carruseles 
de feria, así como el uso de animales pertenecientes a especies de fauna silvestre 
en espectáculos circenses. 

w) Utilizarlos de forma ambulante como reclamo. Sin que este precepto cuestione el 
derecho de las personas sin hogar a ir acompañadas de sus animales de compañía. 

x) Someterlos a trabajos inadecuados o excesivos en tiempo o intensidad respecto a 
las características y estado de salud de los animales. 

y) La tenencia, cría y comercio de aves fringílidas capturadas del medio natural en 
tanto se infrinjan los requisitos del apartado primero, letra f), del artículo 61 y 4 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre. 

z) Alimentarlos con vísceras, cadáveres y otros despojos procedentes de animales que 
no hayan superado los oportunos controles sanitarios, de acuerdo con la normativa 
sectorial aplicable. 

aa) Utilizar animales como reclamo, recompensa, premio, rifa o promoción. 
bb) La utilización de animales como reclamo publicitario, excepto para el ejercicio de 

actividades relacionadas con los mismos. 
cc) Utilizar cualquier artilugio, mecanismo o utensilio destinado a limitar o impedir su 

movilidad en un punto fijo salvo por prescripción veterinaria atendiendo a su 
bienestar. 

dd) Utilizarlos en peleas o su adiestramiento en el desarrollo de esta práctica y otras 
similares, así como instigar la agresión a otros animales o a otras personas fuera del 
ámbito de actividades regladas. 

ee) Utilizar cualquier artilugio, mecanismo o utensilio destinado a limitar o impedir su 
movilidad salvo por prescripción veterinaria atendiendo a su bienestar. 
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También quedan prohibidas las siguientes prácticas: 

a) Molestar o capturar animales callejeros o silvestres, salvo bajo autorización expresa 
para el control de población de animales. 

b) Dar de comer a animales silvestres y asilvestrados en la vía pública, quedando 
exceptuadas de esta prohibición las personas cuidadoras de colonias felinas, 
debidamente autorizadas y acreditadas en los términos previstos en esta ordenanza. 

c) Exhibir con finalidades lucrativas, vender o intercambiar animales en la vía y en los 
espacios públicos salvo la cesión, la adopción o el acogimiento de animales 
abandonados o perdidos, bajo la correspondiente autorización municipal. 

d) Depositar productos tóxicos o azufre en las vías públicas o inmuebles lindantes con 
ellas. 

e) Permitir miccionar en paredes y puertas de edificios de propiedad privada a los 
animales que tengan acceso a la vía pública. 

f) La no recogida de las deposiciones en la vía pública de los animales que tengan 
acceso a la misma. 

 

ARTÍCULO 11. Circulación de animales por las vías y espacios públicos y privados de uso 
común 

 
Queda prohibida la circulación por las calles, plazas y parques públicos de aquellos 

animales no acompañados y conducidos, quedando expresamente prohibido el acceso o 
permanencia en zonas públicas destinadas a parques con juegos infantiles. 

Con carácter general los perros no podrán ir sueltos y deberán ir provistos de collar o 
arnés, sujetos mediante cadena, correa o cordón resistente, cuyo uso será preferible frente a la 
correa extensible especialmente en zonas con tránsito elevado. Quien posea o esté al cuidado 
deberá ser una persona responsable y con capacidad suficiente para mantener el control del 
animal en todo momento. 

Sin perjuicio de lo expresado en el punto anterior, los perros podrán permanecer sueltos 
en las zonas acotadas por el Ayuntamiento (Zonas de Esparcimiento Canino) bajo las normas 
establecidas de uso, en cualquier caso, deberán mantener control sobre ellos a fin de evitar tanto 
las molestias o daños a las personas y a los demás animales, como el deterioro de bienes o 
instalaciones públicas. Para ello, deberán mantener el perro a la vista a una distancia que permita 
la intervención en caso necesario. 

Quien conduzca al animal queda obligado a la recogida inmediata y limpieza con agua de 
las deyecciones de éste en las vías y espacios públicos, y privados de uso común. A este respecto 
se establece: 

a) Queda prohibido que los animales orinen o defequen en las fachadas de los edificios y 
locales, así como en elementos de mobiliario urbano (farolas, semáforos, papeleras, 
bancos, postes de señalética, etc.). 

b) La persona que conduzca el animal está obligada a la eliminación de las heces 
mediante el depósito dentro de bolsas impermeables y cerradas en las papeleras o 
contenedores. 

c) Asimismo, será obligatorio usar agua para eliminar el orín en superficies sólidas, y 
zonas verdes o alcorques. 

d) En todos los casos, la persona titular o responsable deberá necesariamente llevar 
consigo los elementos (bolsas, recogedor, botella, etc.) necesarios para permitirle 
recoger y limpiar las deyecciones de la vía pública. 

Cuando se trate de la participación de animales en cabalgatas, desfiles o similares y 
fiestas, la entidad organizadora presentará en el Ayuntamiento, una solicitud de autorización donde 
indicarán la especie y cantidad, con una antelación mínima de quince días a la fecha prevista de 
celebración y aportando la documentación legalmente exigible, sin perjuicio de la decisión final por 
parte de la entidad. 

 

ARTÍCULO 12. Zonas de Esparcimiento Canino 

Las Zonas de Esparcimiento Canino son las áreas de uso exclusivo de perros y de las 
personas titulares o responsables de los mismos en zonas públicas habilitadas al efecto. Estarán 
acotadas, debidamente señalizadas y con las normas de uso a la vista del público en lugar 
preferente. 
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Se deberán respetar en su interior las normas siguientes: 

a) Todos los perros que accedan estarán censados, identificados con microchip y con los 
tratamientos profilácticos obligatorios actualizados. La autoridad competente podrá 
solicitar la acreditación de dichas circunstancias. 

b) No podrán acceder menores de 16 años con perros, si no van supervisados por una 
persona adulta. 

c) No accederán hembras en celo, animales enfermos o cachorros menores de 4 meses. 
d) Las puertas de acceso al recinto deben mantenerse siempre cerradas. 
e) Las personas titulares o responsables de los perros tienen la obligación de recoger 

inmediatamente los excrementos de sus animales y depositarlas en los recipientes o 
papeleras. Además, deberán usar agua para minimizar los daños por orines en toda la 
instalación. 

f) Las personas titulares o responsables tienen la obligación de vigilar y controlar a sus 
perros en todo momento, evitando las molestias que puedan ocasionar a otros perros 
o personas. Cuando un perro presente una conducta agresiva, el portador tiene la 
obligación de controlarlo y abandonar el recinto inmediatamente. 

g) Los perros catalogados como potencialmente peligrosos (PPP) tendrán que ir sujetos 
con correa y con bozal. 

 

ARTÍCULO 13. Acceso con animales de compañía a medios de transporte, establecimientos 
y espacios públicos. 

 
A los efectos de esta Ordenanza se aplicará lo expuesto en el artículo 29 de la Ley 

7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. 
 
 

ARTÍCULO 14. Acceso a establecimientos públicos y a edificios públicos municipales 
 
Las personas propietarias de establecimientos públicos (bares, restaurantes y demás 

relacionados en el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 
Públicos) según su criterio, podrán permitir la entrada y la permanencia de animales de compañía 
en sus establecimientos. 

En caso de no admitir la entrada y estancia del animal deberán mostrar un distintivo que 
lo indique, visible desde el exterior del establecimiento. 

En todo caso, para la entrada y permanencia, se exigirá que los animales domésticos 
estén debidamente identificados y que vayan sujetados con una correa o cadena a menos que se 
disponga de un espacio cerrado y específico para los mismos. 

Los perros podrán acceder a los edificios públicos municipales que presten servicios de 
naturaleza administrativa. Se deberán cumplir las siguientes normas de convivencia: 

 
a) En el caso de los perros, deben estar en todo momento sujetos con correa corta o permanecer 

dentro de sus trasportines adaptados y siempre bajo vigilancia de la persona portadora. 
b) En el caso de gatos y hurones o aves, deben permanecer en todo momento dentro de sus 

trasportines adaptados y siempre bajo vigilancia de la persona portadora. 
c) Los demás animales de compañía no citados anteriormente, tendrán prohibida la entrada 

a los edificios públicos municipales. 
 
Los perros guía o de asistencia y los de seguridad legalmente acreditados como tales, no 

tendrán limitado su derecho de acceso y permanencia, en ninguno de los establecimientos y sitios 
mencionados en todos los apartados de este artículo. 

 

TÍTULO III. IDENTIFICACIÓN Y CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DE COMPAÑIA 

 
ARTÍCULO 15. Identificación  y Registro  

1. Las personas titulares de animales de compañía están obligadas a: 

a) Los perros, gatos y hurones que residan habitualmente en el término municipal de Orusco 
de Tajuña deberán estar obligatoriamente identificados mediante chip electrónico, así 
como las aves, que serán identificadas mediante anillado desde su nacimiento, y deberá 
acreditarse documentalmente su inscripción en el Registro de Animales de Compañía de la 
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Comunidad Autónoma. Tanto la inscripción en el Registro como la implantación del 
microchip será realizada por personal veterinario autorizado. 

b) Notificar a través de veterinario con autorización cualquier cambio en la situación 
registral del animal: venta, cesión, traslado permanente o temporal (periodo mayor a 3 
meses a otro municipio) o baja por muerte (con certificado veterinario oficial), para su 
modificación en el Registro. 

2. La identificación de perros, gatos y hurones debe realizarse antes de los tres meses de 
edad. 

3. El Ayuntamiento podrá establecer reglamentariamente en caso de necesidad: 

a) La identificación obligatoria de otras especies animales por razones de su 
protección, seguridad de personas o bienes, medioambientales o control sanitario. 

b) La implantación de métodos de identificación genética (ADN o análogos) de los 
animales designados. 

a identificación del animal y propietario constituye un requisito obligatorio que se 
registrarán en el Censo Municipal, cumplimentando una ficha, que incluirá la información siguiente: 
 
Del animal: 

a) Nombre. 

b) Especie y raza. 

c) Sexo. 

d) Fecha de nacimiento (mes y año). 

e) Residencia habitual. 

f) Otros signos de identificación 

g) PPP. 

h) Identificación de Chip. 

i) Vacunación. 

j) Informe veterinario (si se dispone de ello) 

 
Del propietario/a: 

a) Nombre y apellidos o razón social. 

b) NIF o CIF.  

c) Dirección.  

d) Localidad y código postal.  

e) Teléfono de contacto. 
 
Del veterinario/a identificador: 

a) Nombre y apellidos. 

b) Número de colegiado y dirección. 

c) Teléfono de contacto. 
 
El Ayuntamiento, expedirá certificado del registro en el censo. 
 
La utilización de la información contenida en el censo se utilizará en todo caso, con 

sometimiento a cuanto dispone la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

 
Asimismo, este Ayuntamiento comunicará al Registro de Animales de Compañía autonómico, 

regulado en la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los 
animales, las altas, bajas y modificaciones que se produzcan en el Registro Municipal correspondiente.  

 

ARTÍCULO 16. Vacunación antirrábica  
 
1. Todos los perros, gatos y hurones, deberán ser vacunados contra la rabia, en un centro 

clínico veterinario, a partir de los tres meses de edad y antes de los cuatro meses de edad, así 
como deberán vacunarse de cualquier otra enfermedad, si se acordará legalmente por las 
autoridades sanitarias competentes. 
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2. Cuando no sea posible la vacunación antirrábica dentro de los plazos establecidos 
debido a una incompatibilidad clínica, esta circunstancia deberá de estar debidamente justificada y 
realizarla lo antes posible mediante un veterinario oficial. 

3. La inoculación de la vacunación de la rabia será realizado por veterinarios clínicos 
autorizados, consultando los datos en el registro de animales de compañía, junto con la 
identificación por microchip y registrarán la vacunación cuando se le inyecte al animal. 

La vacunación antirrábica es obligatoria si se viaja a la mayoría de los países extranjeros.  

ARTÍCULO 17. Animales causantes de lesiones 

 
Cuando una persona sea objeto de lesiones por agresión de animales de compañía, 

pondrá el hecho en conocimiento de la autoridad competente y/o servicios municipales, adjuntando 
el correspondiente parte médico. 

 
Los centros sanitarios y facultativos que procuren asistencia médica o quirúrgica a 

personas que presenten lesiones producidas por agresión de animales de compañía, deberán 
comunicar el hecho a los servicios municipales. 

 
Los servicios municipales podrán trasladar el animal mordedor al correspondiente refugio 

municipal donde será revisado por veterinario o bien transportado a la protectora que tengan 
firmado el convenio de colaboración, para someter a reconocimiento y vigilancia sanitaria durante 
el tiempo legalmente establecido. 

 
Los propietarios o poseedores de perros mordedores están obligados a facilitar los datos 

del animal implicado a la persona agredida o a sus representantes legales y a las autoridades 
competentes que los soliciten. Además, quedan obligados a retener al animal hasta su recogida 
por los servicios municipales o protectoras que tengan firmado acuerdo, prohibiéndose 
expresamente cualquier traslado del mismo o causar su muerte. Tendrán también la obligación de 
comunicar al veterinario/ a cualquier cambio sanitario o comportamiento que observen. 

 
Si el animal agresor es vagabundo o no tiene conocido, el servicio competente del 

Ayuntamiento se hará cargo de su captura en vivo y de su observación sanitaria en el centro de 
acogida de animales. 
 

TÍTULO IV. PROTECCIÓN Y CONTROL DE ANIMALES 
 

CAPÍTULO I. Centro de Protección Animal1 
 

ARTÍCULO 18. Instalaciones 
 
 El Ayuntamiento podrá habilitar un CPA (Centro de Protección de Animales) así como de 

los medios y servicios necesarios para la gestión y control sanitario de todos los animales que así 
se disponga normativamente. 

 
Se fomentará la cooperación entre el CPA y las asociaciones de protección de animales, 

con el fin de avanzar hacia la máxima protección y bienestar de los animales en nuestro municipio. 
 

ARTÍCULO 19. Recogida de animales de compañía 

 
Corresponde al Ayuntamiento recoger los animales que se encuentren perdidos o 

extraviados, sin identificar o abandonados, igualmente intervendrá los animales si hay indicios de 
malos tratos o tortura, si presentan síntomas de haber sido sometidos a agresiones físicas, 
delgadez extrema, si permanecen en instalaciones indebidas o se incumple la normativa exigida 
respecto a su tenencia en esta Ordenanza. 

 
Si el animal se encuentra provisto de identificación, deberá comunicarse a la persona 

titular la recuperación practicada de forma inmediata. 
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CAPÍTULO II. Inspección y control de los animales de compañía 
 
ARTÍCULO 20. Actividad inspectora 

 

1. Todas las actividades reguladas en la presente Ordenanza quedan sujetas a la acción 
inspectora del Ayuntamiento o autoridad competente, la cual se podrá llevar a cabo en cualquier momento. 

 
2. El personal que desarrolle las funciones de inspección y vigilancia está autorizado al 

ejercicio de las siguientes funciones: 

a. Acceder libremente, en el marco de la legalidad vigente, sin previa notificación, a todo 
establecimiento, instalación, vehículo o medio de transporte, o lugar en general, con la 
finalidad de comprobar el grado de cumplimiento de lo establecido en la legislación 
vigente. Al efectuar una visita de inspección, deberán acreditar su condición ante el 
titular, su representante legal o persona debidamente autorizada o, en su defecto, ante 
cualquier empleado o persona compareciente que se hallara en el lugar. 

b. Exigir la comparecencia del titular o responsable de la empresa o instalación, o del 
personal de esta, en el lugar en que se estén llevando a cabo las actuaciones 
inspectoras, pudiendo requerir de éstos información sobre cualquier asunto que 
presumiblemente tenga trascendencia en la aplicación de esta Ordenanza, así como 
la colaboración activa que la inspección requiera. 

3. La autoridad competente y los servicios municipales competentes velarán por el 
cumplimiento de lo establecido por la legislación en materia de bienestar y protección animal. 
Están autorizados, con observancia de la legalidad vigente, al ejercicio de las siguientes funciones: 

a. Recabar información verbal o escrita respecto a los hechos o circunstancias objeto de 
actuación. 

b. Realizar las comprobaciones y actuaciones precisas para el desarrollo de su labor. 
c. Solicitar colaboración ciudadana. 
d. Proponer la adopción de medidas previas y medidas cautelares para asegurar el 

cumplimiento de las resoluciones que pudiera adoptar el órgano competente. 
 

CAPÍTULO III. Entidades de Protección Animal 
 
ARTÍCULO 21. Entidades de Protección Animal 

Son aquellas Entidades sin ánimo de lucro, que desarrollen cualquier actividad de 
cuidado, rescate, rehabilitación, búsqueda de adopción de animales, gestión de colonias 
felinas, concienciación en tenencia responsable o defensa jurídica de los animales, inscritas en 
el Registro de entidades de protección animal de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
7/2023, de28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. 

Las Entidades de Protección Animal serán consideradas entidades colaboradoras del 
Ayuntamiento, siempre y cuando cumplan y mantengan los requisitos que se establezcan en 
los convenios suscritos o en las bases reguladoras correspondientes. 

El Ayuntamiento podrá convenir con las Entidades de Protección Animal la realización 
de actividades encaminadas a la protección de estos o a la concienciación en tenencia 
responsable, e igualmente estas entidades podrán prestar su colaboración al Ayuntamiento en 
las gestiones que tengan relación con el cumplimiento de las leyes y normas reglamentarias. 

 

ARTÍCULO 22. Convenios de colaboración para la protección y defensa de los animales 
 
El Ayuntamiento, podrá suscribir cuantos convenios estime convenientes, con sujeción a 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico. 
 

TÍTULO V. COLONIAS FELINAS 

ARTÍCULO 23. Colonias Felinas 

Se considera colonia felina a un grupo de gatos de la especie Felis catus, que viven en 
estado de libertad o semilibertad, que no pueden ser abordados o mantenidos con facilidad por los 
seres humanos debido a su bajo o nulo grado de socialización, pero que desarrollan su vida en 
torno a estos para su subsistencia. 
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Los gatos que conviven en el municipio y que se han agrupado en colonias forman parte 
de la fauna urbana y como tal ha de respetarse y proteger su forma de vida y, en la medida de lo 
que sea posible, se mantendrán en el espacio urbano que ocupan, salvo por razones de molestias 
al vecindario y de protección de la salud pública y del medio ambiente.  

El traslado deberá hacerse únicamente por profesionales o personal perteneciente a 
entidades de protección animal colaboradoras.  

Queda prohibida la alteración o destrucción del material utilizado en las colonias felinas 
para la atención, captura, alimentación o refugio de los animales. 

Estará prohibida la introducción de perros en los recintos de las colonias, así como la 
aportación de nuevos gatos a las mismas salvo expresa autorización municipal y bajo la 
supervisión de los servicios municipales y los responsables de la gestión de las colonias. 

 

ARTÍCULO 24. Gestión de las Colonias Felinas 
 
El Ayuntamiento llevará a cabo una gestión integral, supervisión, tratamiento sanitario de 

las colonias felinas, y que incluya el método CER (Captura – Esterilización – Retorno) así como 
alimentación adecuada por las personas que las gestionan mediante carné autorizado.  

 
Será responsabilidad de los servicios municipales gestión de las colonias felinas, incluidas 

la protección y correcta señalización de estas, a través de personal propio o convenido. Las 
Entidades de Protección Animal colaboradoras podrán participar de la gestión de las colonias de 
gatos a través de los correspondientes convenios o instrumentos de colaboración. 

Las personas voluntarias para el cuidado de colonias felinas, procedentes de entidades 
de protección animal o particulares, deberán estar expresamente autorizadas por el Ayuntamiento, 
y deberán recibir un carné identificativo de sus funciones en las colonias. 

 
El cuidado y alimentación de las colonias se encargarán los cuidadores-alimentadores, 

que podrán formar parte de los servicios municipales o podrán ser voluntarios expresamente 
autorizados por el Ayuntamiento.  

 

TÍTULO VI. RÉGIMEN SANCIONADOR 
 

ARTÍCULO 25. Disposiciones generales 
 
Constituyen infracciones administrativas en materia de protección y derecho de los 

animales, las acciones u omisiones contrarias a lo establecido en la presente Ordenanza y en la 
Ley 7/2023, de 28 de mayo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. 

 
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 
 

ARTÍCULO 26. Infracciones leves 
 
Se considera infracción leve toda conducta que, por acción u omisión y sin provocar daños 

físicos ni alteraciones de su comportamiento al animal, conlleve la inobservancia de prohibiciones, 
cuidados u obligaciones establecidas en esta Ordenanza y en la Ley o las derivadas del incumplimiento 
de responsabilidades administrativas por parte de los titulares o responsables del animal. 
 

En particular, se consideran infracciones leves: 
 
a) Ejercer la mendicidad imponiendo a los animales la realización de comportamientos y 

actitudes ajenas e impropias de su condición que impliquen trato vejatorio. 
b) Suministrar alimentos a cualquier especie animal, sin autorización previa de la 

administración competente, tanto en espacios públicos como privados de uso común 
con excepción de la gestión de Colonias Felinas autorizadas. 

c) Usar collares de ahorque, pinchos o eléctricos que resulten dañinos para el animal, salvo 
que hayan sido prescritos por profesionales etólogos o adiestradores autorizados. 

d) Depositar o esparcir azufre u otras sustancias no autorizadas en la vía pública usadas 
como método repelente de animales. 

e) La entrada o permanencia de animales en zonas públicas municipales de juegos 
infantiles. 
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f) Incumplir lo establecido en el artículo 11 respecto a la recogida y limpieza de las 
deyecciones de los animales establecidas en esta Ordenanza. 

g) Incumplir lo establecido en el artículo 12 sobre el uso de las zonas de esparcimiento 
canino. 

h) Incumplir lo establecido en el artículo 11 de esta Ordenanza respecto a la circulación 
de perros en parques, plazas y zonas públicas y privadas de uso común. 

i) La tenencia de más de cinco animales de compañía en los domicilios particulares sin 
la autorización municipal correspondiente. 

j) La tenencia de los animales solos en fincas, empresas, naves, solares, viviendas 
deshabitadas y lugares similares, sin la adecuada vigilancia de las personas titulares o 
responsables durante más de cuarenta y ocho horas. 

k) No poner a disposición de la autoridad competente la documentación requerida y 
obligatoria respecto a cada animal por parte de las personas titulares o profesionales. 

l) No evitar las personas propietarias de inmuebles o solares la proliferación de especies 
animales adoptando las medidas necesarias y/o requeridas en base a la normativa 
vigente de control poblacional. 

m) La participación o concurrencia de animales en cabalgatas, desfiles o similares sin la 
solicitud de autorización requerida según esta Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 27. Infracciones graves 
 
Se considera infracción grave toda conducta que por acción u omisión y derivada del 

incumplimiento de las obligaciones o de la realización de conductas prohibidas impliquen daño o 
sufrimiento para el animal, siempre que no les causen la muerte o secuelas graves. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se consideran sanciones graves las siguientes, de acuerdo 

con el artículo 74 de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar 
de los animales: 

 
a) El incumplimiento, por acción y omisión, de las obligaciones y prohibiciones exigidas 

por esta ley, que implique daño o sufrimiento para el animal, cuando produzca en los 
animales secuelas permanentes graves, daños o lesiones graves siempre que no sea 
constitutivo de delito. 

b) No cumplir las obligaciones de identificación del animal. 
c) El uso de métodos agresivos o violentos en la educación del animal. 
d) La administración de sustancias que perjudiquen a los animales o alteren su comportamiento, 

a menos que sean prescritas por veterinarios y con un fin terapéutico para el animal. 
e) Practicar al animal mutilaciones o modificaciones corporales no autorizadas. 
f) Utilizar animales como objeto de recompensa, premio, rifa o promoción. 
g) Utilizar animales como reclamo publicitario sin autorización. 
h) Criar animales silvestres alóctonos, así como comerciar con ellos. 
i) El envío de animales vivos excepto en los casos previstos en la ley. 
j) La retirada, reubicación o desplazamiento de gatos comunitarios en situaciones 

distintas a las permitidas en la Ordenanza. 
k) El abandono del animal en condiciones de riesgo. 
l) El robo, hurto o apropiación indebida de un animal. 
m) No denunciar la pérdida o sustracción del animal o no recogerlo de los centros 

veterinarios, las residencias u otros establecimientos similares en los que los hubieran 
depositado previamente, pese a no conllevar riesgo para el animal. 

n) Alimentar a los animales con vísceras, cadáveres y otros despojos procedentes de 
animales que no hayan superado los oportunos controles sanitarios. 

o) Mantener de forma permanente perros o gatos en terrazas, balcones, azoteas, 
trasteros, sótanos, patios y similares o vehículos. 

p) La comisión de más de una infracción leve en el plazo de tres años cuando así haya 
sido declarado en resolución administrativa firme. 

 

ARTÍCULO 28. Infracciones muy graves 
 
Se consideran infracciones muy graves, de acuerdo con el artículo 75 de la Ley 7/2023, 

de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales: 
 
a) El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones exigidas por la ley o esta 

ordenanza cuando se produzca la muerte del animal, siempre que no sea constitutivo 
de delito, así como el sacrificio de animales no autorizado. 
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b) La eutanasia de animales con medios inadecuados o por personal no cualificado. 
c) El adiestramiento y uso de animales para peleas y riñas con otros animales o 

personas. 
d) El uso de animales de compañía para consumo humano. 
e) Dar muerte a gatos comunitarios fuera de los casos autorizados. 
f) La cría, el comercio o la exposición de animales con fines comerciales por personas 

no autorizadas o la venta de perros, gatos y hurones en tiendas de animales. 
g) El uso de animales en actividades prohibidas, en particular en actividades culturales y 

festivas, en atracciones mecánicas, carruseles de feria, así como el uso de especies 
de fauna silvestre en espectáculos circenses. 

h) El uso de la selección genética de animales de compañía que conlleve un detrimento 
para su salud. 

i) La comisión de más de una infracción grave en el plazo de tres años, cuando así haya 
sido declarado por resolución administrativa firme. 

 

ARTÍCULO 29. Sanciones 
 
Las infracciones tipificadas en esta ordenanza dan lugar a la imposición de las sanciones 

correspondientes, una vez efectuada la instrucción del procedimiento correspondiente, sin perjuicio 
de las medidas provisionales y, en su caso, las medidas de carácter no sancionador que puedan 
adoptarse. 

Las infracciones previstas en esta Ordenanza se sancionarán: 

a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de 500 € a 10.000 €. 
b) Las infracciones graves con multa de 10.001 € a 50.000 €. 
c) Las infracciones muy graves con multa de 50.001 € a 200.000€ 

Si concurre la reincidencia en la comisión de una infracción leve, o esta es continuada, 
será determinada como grave. 

 

ARTÍCULO 30. Sanciones accesorias 
 
En la resolución del expediente sancionador, los órganos competentes podrán imponer 

las siguientes sanciones accesorias: 

a) Para las infracciones graves o muy graves: el decomiso de los animales para 
garantizar su integridad física. 

b) Retirada o denegación de las subvenciones o ayudas en materia de esta Ordenanza 
por un plazo máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez 
años para las muy graves. 

 

ARTÍCULO 31. Decomiso de animales 
 
La autoridad competente, en su condición de agente de la autoridad podrá, previa 

denuncia o acta por infracción, decomisar o intervenir cautelarmente a los animales, donde se 
emitirá un acta de la actuación realizada. 

 
Quien posee la titularidad precisará para la recuperación del animal decomisado, en un 

plazo máximo de 20 días a contar desde la actuación/notificación, del cumplimiento de los 
requisitos normativos que consten en el acta, así como la realización de toda medida adicional 
dispuesta por la autoridad competente para garantizar la integridad y el bienestar físico del animal. 

 
Trascurrido el plazo máximo de recuperación, salvo demora autorizada por personal 

competente, el animal quedará a disposición municipal. 
 
Los gastos ocasionados por el decomiso, las actuaciones relacionadas con éste y los 

requisitos para su recuperación serán a cuenta de quien ha causado las circunstancias que lo han 
determinado. 

 
Cuando se compruebe la imposibilidad de una persona para cumplir las condiciones de 

tenencia contempladas en la presente Ordenanza y/o existir riesgo de desamparo del animal deberá 
actuarse coordinadamente con los servicios competentes y darse debida cuenta a la Autoridad 
Judicial, al objeto de adoptar las medidas cautelares pertinentes que garanticen la protección de los 
animales, así como la adecuada restauración de sus condiciones de habitabilidad. 
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Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias especiales que así lo aconsejen, el 
CPA podrá otorgar la custodia provisional de un animal a aquella persona física o sociedad 
protectora, que, actuando como responsable del mismo, pueda garantizar el cuidado y atención del 
animal y su mantenimiento en buenas condiciones higiénico-sanitarias.  

 
Las medidas cautelares adoptadas por las autoridades instructoras de los expedientes 

administrativos, antes de la intervención judicial, podrán mantenerse en vigor mientras no recaiga 
pronunciamiento expreso de las Autoridades Judiciales. 

 
Se deberán mantener mecanismos de coordinación adecuados con las Entidades de 

Protección Animal para asistir, si fuese necesario, a la cooperación en la intervención cautelar de 
los mismos, pudiéndose hacer cargo de ellos en casos especiales. 

 

ARTÍCULO 32. Procedimiento Sancionador 
 
Para imponer las sanciones previstas en la presente Ordenanza será preciso la incoación e 

instrucción del correspondiente expediente sancionador, de acuerdo con la regulación establecida en 
la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales, 
ajustándose a los principios de potestad sancionadora contenidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta se 

dará traslado inmediato de los hechos al órgano jurisdiccional competente. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa. 

Orusco de Tajuña, a 29 de septiembre de 2025.—La alcaldesa, Vanesa Gracia Tapia.
(03/15.863/25)
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